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.
Dióxido de titani!>. 20 pór 100.
Disolventes, 9 por .100.. . _
Otros componentes. I por lOO.
Segundo.-A efect08contables.se·establece lo siguiente:
a) Por cada metro cuadrado de pieza pintada por ambas ca

ras se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán impor
tar con franguicia arancelaril!-. o se devolverán tos'derechos aran·
celarios. segun el sistema a que se acojan los interesados. de 66,5
gramos de pintura de .las caracteristlcas señaladas. 'No existen
mermas ni subproductos.' .'

b) En el su~uesto de que el producto de' importaci6n tuvie- .
ra una proporcion de disolventes distintas a la señalada en la
norma primera, lo~módulos contables se calcularían mediante la
expreslon: ". ' .

A = 60,5
.' ,.... a .
siendo a el númer<l de Id1Qs' de disolventes contenidos en un kilo
gramo de pintura de importación y. A el número de kilogramos
de.pintura por metro cuadrado de pieza exportada.

. Tercen".-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
20 de febrero de 1984 también Podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición J áe devolución de derechos deriva
dos de la presente modificacion, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la presente documentacIón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para soli
citar la Importación o devolución, respectivamente, comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial,del Estado». .

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex-
tremos de la Orden de 5 de marzo de 1984 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 1) de junio de )985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Industrial Cerrajera. So
ciedad Anónima>!, solícitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de cerraduras, cerrojos y llaves.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado· y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuellO:

Primero.-Se autoriZa el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ,la firma «La Industrial Cerrajeca, Sociedad
Anónima». con 40mieilio en Apartado. 1-, ·Elorrio (Vizcaya), y
NIF A-48oo7231.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Fleje de hierro o acero de embutición, SAE-1008. lamina
do en frio. de 19,5 a 182milimetros de anchura, de la P. E.
73.) 2.29. de los siguientes e6pesores: -

I J De 0,5 a I milímetro.
I .2 De más de I a 2 milímetros.
1.3 'De más de 2 a Smilímetros.
2. Fleje de acero aleado de construcción especial para lla

ves. de 39 a 68 milímetros de anchura y 2.1 milímetros de espe
sor, composición centesimal: 0,09 C; 0.97 Mn; 0,02 Si; O,03Ph,
Y0.15 Pb. de la P. E. 73.74.59.1.

3. Fleje de latón al plomo. c:special para llaves. composición
centesimal 57/70 por 100 Cu; 1/3 por 100 Pb, resto ln, de los si
gUIentes espesores:

En rollos:
3.1 De 0,3 a 1 milímetro, inclusive. de la P. E. 74.04.41.1.
3.2 De más de 1 a 3,5 milímetros. inclusive. de la P. E.

74.04.41.2.' .

13678 ORDEN de Il dejullia de '1985 par la que se aulOri
=a a la firma «La Jnduslrial Cerrajera, Sociedad
Anónima>!, el régimen de tr~fico de perfeccionamien
to actil'o para la importación de dil'ersas materias
primas y la exportación de cerraduras. cerrojos)' lla
ves.

Los demás:
3.3 De 0.3 a 1 milímetro. inclusi'le. de la P. E. 74.04.91.1.
3.4 De más de 1 a 3.5 milimetros. inclusive, de la P. E.

74.04.91.2.
4. Barras y varil1as de latón. composición centesimal 58 por

100 Cu: 50 por 100 ln y 2 p<?r lOO Pb. de la P. E. 74.03.51. de
los siguientes diámetros:

4.1 De 2 a 5 milímetrOs..
4.2 De más de )2 milímetros.
43 De más de 12 .. ,3tl milímetros.
S. Alambre de latÓn,' composición centesimal 58 por 100

Cu: 40 por 100 ln y 2 por 200 Pb, de la P. E. 74.03:51.1 .. de los
siguientes diámetros: .

5.1 De 2..10 a 5 milímetros.
5.2 De más de 5 a 6 milímetros.
6. Perfiles de latón. de formas irregulares, composición cen

tesimal 58 Por 100 Cu; 40 por lOO ln y 2 por 100 Pb, de la P.
E. 74.03.21.3. de las siguientes medidas:

6.1 Perfiles de cerrajería. de 20 a 35 milímetros de sección
transversal. ambos inclUSIve:

6.2 Perfiles de candados. de lOa 70 milímetros de sección
transversal. ambos. inclusive.

Tercero.-Los productos a exportar son:
L Cerraduras y cerrojos de seguridad. de diversos t.pos }

modelos. de la P. E. 83.01.51.1.
11. Candados de latón y tipo comercial. de diversos tipos y

modelos. de la P. E. 83.01.10.
11I. Llaves de diversos tipos y modelos, de la P. E. 83.01.60.
Cuarto.-A efectos contables. se establece que para la determi

nación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tempo
ral. a importar con franquicia arancelaria. O' a devolver los dere
chos arancelarios. se$ún el sístema a que se acojan los interesa
dos. se aplícarán al regimen de intervención previa. a ejercitar en
la propia Empresa transformadora. rara cada operacion concre
ta. de conformidad con el apartado .19.1 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<Boletin Ofi-
cial del Estado» del 24). . .

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas corresFolldien
te a la demarcación en donde se encuentre enclavado e taller o
factoría que ha de efectuar el proceso de transformación. con an
telación suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el co
mienzo del mismo (con expresión detallada de los productos a
fabricar, de las materias pnmas a emplear en cada caso, proceso
tecnológico a que se someterán, pesos netos tanto de partida de
cada una de ellas como los realmente incorporados. porcentajes
de pérdidas de cada materia. con diferenCiación de mermas y
subproductos. pudiéndose aportar. a este fin, cuanta documenta
ción comercial o técnica se estime conveniente), asi como dura
ción aproximada prevista.

Una vez enviada dicha comunicación, la Empresa beneficia
ria podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril. den·
tro de las. fechas previstas. reservándose la Inspección Regional
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado.
las comprobaciones. pesadas, controles, .inspeccilm de fabrica
ción. ete., que estime conveniente a sus fmes. .

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales.
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmen
'te. procedera a levantar acta. en la que conste, por cada produc
to a exportar. según modelos, .además de las características in
dentificadoras de cada uno de los materiales autorizados que han
sido realmente utilízados. los coeficientes de transformaCIón co
rrespondientes a cada uno de dichos materiales, así como las
cantidades necesarias de cada uno de ellos para su fabricación.
con especificación de las mermas y de los subproductos en cada
caso.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formulación, ante la Aduana exportadora. de las hojas de detalle
queprocedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la ptó'
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
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oRDEN de 11 de junio de I98J por la que se aUlori
za a la firma «Cristalería EspañOla, Sociedad Anóni
ma», el régimen de trafico de perfeccionamiento acri
vo para la importación de complejo gofrado de alumi
nio. pa/Wl Y po/ieti/eno y la exportación de paneles fi
bra de vidrio.

13679

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovidoo por la Empresa «Cristaleria Española, Socie·
dad Anónima», solicitando el ré~en de tráfico de perfecciona
miento activo para la importacion de complejo gofrado de alu
minio, papel y polietileno y la exportación de paneles fibra de vi·
drio .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: _ '

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cristalería Española, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en paseo de la Clj.stellana. número 77,Ma-
"drid, y NIF A-33019241. . _.. ' . .-

Segundo.-Las mercancías a importar son:
ComplejO gofrado. grano grueso, brillante y lacado. con un

espesor de 0,35 milimetros. compuesto de:
Una lámina de aluminio de 9 micras.
Papel kfraf couché de 140 gramos/metro cuadrado.
Polietileno de 50 gramcs/:netro cuadrado; de la P. E.

76.04.11.1.

Tercero.-Los, productos a exportar son:
Paneles rigidos de fibras vidrio no textil, aglomeradas con re

sinas termoendurecibles. y recubierto por una de sus caras por
un complejo de aluminio-papel kraft-polietileno, destinados al
aislamiento término y correccJón acústica, de la P. E. 70.20.35.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 metros cuadrados de panel exportado se

datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se devolverán los áerechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, de 108.70 me·
tros cuadrados de complejo gofrado.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas. que no de
vengarán derecho arancelario a1lluno el 8 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las indentifiquen y distingan de otras similares. y que
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
mercanclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autórizar la correspondiente hoja de detalle. '

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicacióR- en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicit;¡r la pró
rroga con trlll, meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantielJSl asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pall.0 sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Sépllmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para opta¡ por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la

aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, se¡ÚD lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presi<lencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías 'a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~ición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaracióR o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momentQ de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
prevrn. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la (estante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficrnl del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regírá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). ,

Orden de la Presidencia del Gobierno' de 20 de noviernbre de
1975 «(Boletin Oficial del Estado» númerO 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín OfICial del Estado» número 53). . .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «(Boletin Oficial.del Estado» número, 77).

Duodécimo.-EI tráfico de Perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que,
tenia la firma «La Industrial Cerrajera, Sociedad Anónima», se
gún Orden de 28 de enero de 1983 (<<Boletín Oficrnl del Estado»
de 23 de febrero), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exporta:ción, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su COII,ocimientoy efectos.
Dios ~uardc a V. 1. muchos años.
Madnd, 11 de junio de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoloRio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

c.


